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La presente Memoria descriptiva tiene como fin  
la  declaración del objeto sobre qué ha de recaer el p riv i­
legio de explotación industrial y comercial exclusiva en - 
el territorio  nacional de un Modelo de Utilidad conforme a 
la  Legislación vigente en materia de Propiedad Industrial, 

que, segán expresa e l enunciado, tra ta  de un dispositivo de 
balizaje  luminoso.

La finalidad del presente invento es la  de propor­
cionar una señalización luminosa de baliza je  y jalonamiento 
en todos aquellos lugares y vías urbanas e interurbanas, al 
objeto de proporcionar a los conductores de vehículos con - 
suficiente antelación el conocimiento de obstáculos y tra­
mos peligrosos, como por ejemplo:

Cruces, is lo te s direccionales, refugios, plazas, 
retranqueos de calzada, giros peligrosos, desvíos provisio­
nales, puestos de peaje, entrada y salida de estaciones de - 
servicio, pórticos de señalización, monumentos, parques,y 
jardines, muelles marítimos y fluv iales, baliza je  de puer 
tos, piscinas, aparcamientos, obras, señalización de camio­
nes de gran tonelaje, etc.

Dicho dispositivo está llamado a su stitu ir  á los - 
sistemas actualmente empleados, principalmente de tipo re­
flectante, debido a la s  notables ventajas que proporciona - 
a l ser v isib les á gran distancia, de una forma directa y sin 
que sea necesario la  proyección de los haces luminosos de — 
los faros de vehioulos circulantes.

En esencia,, el dispositivd que se preconiza com— 
prende esencialmente un tubo de material p lástico translúci­
do, de longitud y colores variables, s i  bien, en general se 
han adoptado los indicados y recomendados por los Organismos
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competentes, en cuyo interior se encuentra instalado uh — 
tendido eléctrico formado preferentemente por dos conducto­
res y un neutro, que alimentan una pluralidad de lámparas - 
incandescentes, de filamento reforzado, de potencia adecua­
da, que trabajan a bajo voltaje , montadas en paralelo de mo 
do que una vez cerrado el circuito se produzca una señaliza 
ción luminosa a través del frente longitudinal del tubo, — 
sin posibilidad de deslumbramiento, aunque es perfectamente 
v isib le  desde le jo s .

Dichos tubos se fabrican en longitudes modulares 
diversas, y dada la  calidad flexib le  de la  materia p lástica 
se pueden adaptar a trazados curvos; los extremos de dicho 
cuerpo tubular se cierran con unos tapones que garantizan 
su estanqueidad, s i  bien a través de e llos salen a l exte— 
rior los cables de alimentación.

La alimentación del circuito eléctrico se re a li­
za a través de un trasnfoimador de potencia adecuada a la s  
características de la s  lámparas; dicho transformador se — 
alo ja en una oaja estanca y se conecta a la  red de servicio.

El tubo plástico se acopla sobre bordillos previs 
tos para ser montados sobreelevados y retranqueados con re,s 
pecto a los bordes existentes, a si como en barreras metáli­
cas y sim ilares; en ambos casos se preveo un ranurado ade— 
cuado para la  retención del tubo, el cual, a su vez presen­
ta exteriormente unas acanaladuras complementarias del ranu 
rado.

Con el fin  de fa c il ita r  la  interpretación más — 
exacta del objeto sobre que ha de recaer el presente privi­
legio, en el plano adjunto complementario de esta exposición 
se representa una forma práctica para la  realización indus-
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- t r ia l  y únicamente a titu lo  de ejemplo y, por consiguien­

te, sin carácter exhaustivo sino meramente informativo.

En el mencionado plano:
La figura 1, representa una sección longitudinal 

1-1 del elemento tubular translúcido.
La figura 2, corresponde a una sección transver­

sa l 11-11 del citado tubo.
La figura 3, muestra un detalle de montaje de los 

caequillos portalámparas y su conexión a los cables de a l i­
mentación.

La figura 4, muestra un detalle de fijac ión  de — 
unos puentes espaciadores que se alternan con la s  lámparas 

de iluminación.
En dichas figuras, las referencias corresponden:
1 . - Elementos tubular de naturaleza p lástica .

la .-  Superficie de iluminación.
2. - Embutidos la te ra le s .
3. - Acanaladuras laterales.
4. - Soporte.
5 . - Conductores eléctricos.
6. -  Caequillos de conexión.
7 . -  Lámparas.
8. - Pletinas de conexión.
9 . -  Extremos de conexión.

10. - Puente.
11. - Piezas de fijación .

Como queda representado, el dispositivo de baliza­
je comprende un elemento tubular ( l ) , de naturaleza plástica 
translúcida de longitud modular variable, dotado de unos em 
butidos laterales (2) que determinan unos nervios longitudi



-nales interiores, a si como unas acanaladuras (3) entre — 
la s que queda definida la  superficie de iluminación ( la ) .
En el interior, y en e l espacio comprendido entre la  super­
f ic ie  opuesta a la  de iluminación (la) y los nervios ínter 
nos ( 2) se alojan tres cables eléctricos (5), dos de ellos 
conductores y uno neutro, entre los que se instalan una — 
pluralidad de lámparas incandescentes tubulares (7) que — 
quedan retenidas por los correspondientes caequillos de co 
nexión (6), cada uno de los cuales está dotado de una pro­
longación inferior en forma de lámina o pletina de conexión 
(8) cuyo extremo se voltea para clavarse a través de la  fun 
da aislante del conductor y neutro correspondiente (5) cons 
tituyéndose en extremo de conexión (9); entre dichos casqui 
lío s  (6) queda contenida la  lámpara incandescente (7)de ba­
jo vo lta je , disponiéndose a distancias constantes para cu— 
b rir  toda la  longitud del cuerpo tubular que la s  contiene, 
de modo que una vez cerrado el circuito de alimentación eléc 
tr ic a  se establezca una linea iluminada a través de la  su— 
perficie  (la) de dicho cuerpo tubular ( l ) .

Al encontrarse situados los cables (5) entre los 
nervios (2) y el fondo del cuerpo tubular (l) opuesto a la  
superficie de iluminación ( la ) , ta les oables quedan perfec­
tamente retenidos sin posibilidad de desplazamiento radial; 
su colocación se establece por deslizamiento. No obstante, 
y como medida de seguridad, entre la s  lámparas (7) se Ínter 
calan unos puentes formados por un macarrón (lO) de extre— 
mos doblados, en los que quedan contenidos unas piezas lamí 
nares acodadas ( l l ) ,  cuyo extremo libre se clava a través - 
del cable (5) central, correspondiente generalmente al neu­
tro, de manera que adn en el caso de que el conjunto se do-
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-ble para ajustarse a un acoplamiento curvo, la s lámparas 
(7) no puedan entrar en contácto con la  parte interna de la  
superficie de iluminación ( la ) .

Al objeto de establecer una perfecta estanqueidad 
del interior del cuerpo tubular ( l ) , en sus extremos se acó 
plan unos tapones herméticos, a través de los cuales salen 
únicamente los conductores (5).

En general, el cuerpo tubular (l) está previsto 
para ser adaptado en piezas soportes (4), en forma de bordl 
lio  o barreras metálicas, para lo cual, y como medios de re­
tención del empotramiento se han previsto la s  acanaladuras 
longitudinales (3).

La alimentación eléctrica del conjunto se realiza 
a través de un transformador de relación adecuada a la s  ca­
racterísticas de la s  lámparas (7), la s  cuales se han previs 
to de bajo consumo para su mayor rendimiento.

Descrita suficientemente la  naturaleza del inven­
to, a si como un ejemplo de realización práctica del mismo, 
solamente cabe añadir que en dicho ejemplo es posible intM 
ducir cambios de materias, formas y disposición de sus ele­
mentos, siempre que ta les alteraciones no supongan variación 
sustancial en el objeto reivindicado.

El solicitante se reserva el derecho de extender 
esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la  mis 
ma prioridad de la  presente solicitud a l amparo del Convenio 
Internacional para la  protección de la  Propiedad Industrial.

N O T A
El Modelo de Utilidad, que se so lic ita  por veinte 

años para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "DISPOSITIVO DE BALIZAJE LUMINOSO", según 
la s  características esenoiales de la s  siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S
IB.- Dispositivo de balizaje  luminoso, caracteri­

zado porque comprende un cuerpo tubular de naturaleza termo 
p lástica  translúcida de colores adecuados a la s  normas de - 
b a liza jes, y longitud modular variable, en cuyo interior exis 
te un cajeado longitudinal en el que se adapta un tendido - 
eléctrico que comprende dos conductores más uno neutro, en 
los que a espacios regulares se solidarizan y conectan en - 
paralelo lámparas de incandescencia, de filamento reforzado, 
que trabajan ab a jo  vo lta je , alimentadas a través de un — 
transformador de potencia adecuada, de modo que una vez ce­
rrado el circuito eléctrico se produzca un baliza je  lineal 
en la  zona de emplazamiento; el cajeado en que se adapta el 
tendido de cables los retiene sin  posibilidad de desplaza— 
mientos transversales y sin posibilidad de que reviren, man 
teniendo a las lámparas enfrentadas a la  superficie balizadora.

2B.- Dispositivo de balizaje  luminoso, según la  - 
anterior reivindicación, caracterizado porque el cuerpo tubu 
la r  translúcido dispone exterioimente de unas acanaladuras 
longitudinales susceptibles de acoplarse presionadamente so 
bre soportes adecuados, bien sean en forma de bordillos, ba 
rreras quitamiedos, rampas y deslizadores de seguridad.

3§.- Dispositivo de balizaje  luminoso, segdn an— 
teriores reivindicaciones, caracterizado porque el cuerpo 
tubular translúcido es totalmente estanco, cerrándose por - 
sus extremos con sendos tapones de los que salen únicamente 
los cables de toma de corriente, los cuales, interiormente 
disponen de unos puentes flex ib les, solidarizados por sus - 
extremos a uno de los conductores, e intercalados entre las 
lámparas como medio de protección.
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46.- "DISPOSITIVO DE BALIZAJE LUMINOSO".
Según queda sustancialmente descrito en la  pre— 

sente Memoria, que consta de ocho hojas, escritas a máquina 

por una sola caray  acompañada de dibujos.

Madrid, 1 7 MAY, 1973
D8 PILAR LOPEZ MANZANO
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